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Cerco fiscal 2026

L as autoridades fiscales
arrancarán 2026 con un

aumento de facultades le-

gales temibles. Me refiero a los cam-

bios al Código Fiscal de la Federación
incluidosen la Leyde Ingresosde 2026.

Mediante esoscambios,elSATpo-
drádefinir,con sólo publicarlasen su

portaly en elDiarioOficial de la Fede-

ración, cuáles son las empresas factu-

rerasqueva acastigar, es decir las em-

presas que emiten facturas falsas para
evitarpago de impuestos.

Unavez listadas tales empresas, el

SATpodríasolicitarcontrasusopera-
dores lapenadeprisiónpreventivaofi-

ciosa,esdecir,lacárcelsinjuicioprevio.
Nosolo las empresas factureraspo-

drán recibir este trato. También sus

clientes,quieneshayan comprado fac-
turas falsas en esas empresasparaeva-

dirpago de impuestos.
A las empresas quehubieran com-

prado facturas falsas, el SAT podría
cancelarles los sellos fiscales y con-

gelarles las cuentas

bancarias, de modo

queno podrían seguir
operando legalmente
como empresas. Es
decir:quedarían clau-
suradas.

El SAT podría pedirpara esas em-

presascompradorasde facturas lamis-

ma penadeprisiónpreventiva oficiosa,
lacárcel automática.

Los rasgos opresivos de este cerco

fiscal,consisten en que los indiciados

porelSATno tienen posibilidad de de-
fenderse de las acusaciones,y pueden
ir lacárcelalseracusados,antesdeun

juicio odeunadiscusióndepruebas.

Se trata,creo, de unaexpansión de
facultadespunitivassin precedentes:
poder encarcelar consolo acusar.

Algo semejante ocurre con la dis-

posición de que,cuando el SAT defina

queun contribuyente tiene unadeudo

fiscal,elcontribuyentesólo puedede-
fendersesiantesdeposita elmonto del

adeudoenelBancodelBienestar.
Es decir, que, para defenderse, el

contribuyentedebepagarantes.

Estas facultades

punitivaspuedenale-

garse como necesa-

rias para cobrar im-

puestos que se evaden
mañosa o ilegalmen-
te. Pero los riesgos de

atentadosquehayen estasmedidas le-

galessonenormes.

Autorizaneluso de un poder tiráni-

co sobre la libertadyel patrimonio de
los ciudadanos.

El cerco fiscal con el que abre 2026

noauguranadabueno.LedaalSATpo-
deresexcesivosquepuedenatentar,sin

defensa,contra la libertadycontra el

patrimonio de loscontribuyentes.

Para defenderse, el

contribuyente debe

pagar antes


